
 
LA SUSCRITA, SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,
------------------------------------------------ C E R T I F I C A: -----------------------------------------------
Que en sesión pública celebrada el dos de marzo de dos mil dieciséis, los Magistrados
que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral, Constancio Carrasco Daza, en su
carácter de Presidente, María del Carmen Alanis Figueroa, Manuel González Oropeza,
Salvador Olimpo Nava Gomar y Pedro Esteban Penagos López aprobaron por mayoría de
cinco votos la tesis que se reproduce a continuación, con el voto en contra del Magistrado
Flavio Galván Rivera, de conformidad con lo establecido en el artículo 232 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ordenando su respectiva notificación y
publicación:

 
Partido Acción Nacional y otro
 
vs.
 
Tribunal Electoral del Estado de Colima
 
Tesis V/2016

 
PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN OBSERVAR LOS SERVIDORES
PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES (LEGISLACIÓN DE COLIMA).—
Los artículos 39, 41 y 99, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establecen, entre otras cuestiones, los principios que rigen las elecciones de los poderes
públicos, como son: el voto universal, libre, secreto y directo; la organización de las
elecciones por un organismo público autónomo; la certeza, imparcialidad, legalidad,
independencia y objetividad; el establecimiento de condiciones de equidad para el acceso
de los partidos políticos a medios de comunicación social; el financiamiento de las
campañas electorales y el control de la constitucionalidad y legalidad de actos y
resoluciones electorales. El principio de legalidad, de observancia estricta en materia
electoral, tiene como uno de los principales destinatarios del estado constitucional de
Derecho, al propio Estado, sus órganos, representantes y gobernantes, obligándoles a
sujetar su actuación, en todo momento, al principio de juridicidad. De igual forma, los
principios constitucionales aludidos tutelan los valores fundamentales de elecciones libres
y auténticas que implican la vigencia efectiva de las libertades públicas, lo que se traduce
en que el voto no debe estar sujeto a presión; el poder público no debe emplearse para
influir al elector, tal y como lo han determinado otros tribunales constitucionales, como la



Corte Constitucional alemana en el caso identificado como 2 BvE 1/76, al sostener que no
se permite que las autoridades públicas se identifiquen, a través de su función, con
candidatos o partidos políticos en elecciones, ni que los apoyen mediante el uso de
recursos públicos o programas sociales, en especial, propaganda; de igual forma se
protege la imparcialidad, la igualdad en el acceso a cargos públicos y la equidad, en
busca de inhibir o desalentar toda influencia que incline la balanza a favor o en contra de
determinado candidato o que distorsione las condiciones de equidad para el acceso de los
partidos políticos a medios de comunicación social, alterando la igualdad de
oportunidades entre los contendientes. En concordancia con lo anterior, el artículo 59,
fracción V, de la Constitución Política del Estado de Colima, establece como causa de
nulidad de una elección, la intervención del Gobernador, por sí o por medio de otras
autoridades en los comicios, cuando ello sea determinante para el resultado de la
elección. Lo que implica la prohibición al jefe del ejecutivo local de intervenir en las
elecciones de manera directa o por medio de otras autoridades o agentes. Así, la
actuación del ejecutivo local en los procesos electorales está delimitada por el orden
jurídico y siempre es de carácter auxiliar y complementario, en apoyo a las autoridades
electorales, siendo que cualquier actuación que vaya más allá de los mencionados límites,
implicaría la conculcación del principio de neutralidad que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos exige a todos los servidores públicos para que el ejercicio de
sus funciones se realice sin sesgos, en cumplimiento estricto de la normatividad aplicable.
 
Quinta Época:
 
 
Juicio de revisión constitucional electoral y juicio para la protección de los derechos
político-electorales del ciudadano. SUP-JRC-678/2015 y acumulado.—Actores: Partido

Acción Nacional y otro.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de

Colima.—22 de octubre de 2015.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Manuel González

Oropeza.—Disidentes:  F lav io Galván Rivera y Pedro Esteban Penagos

López.—Secretarios: Fernando Ramírez Barrios y Carmelo Maldonado Hernández.
 
Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 200, 201, fracción
X y 202, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación así como 24, fracción IV,
del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. DOY
FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 
Ciudad de México, a ocho  de marzo de dos mil dieciséis .----------------------------

 
 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
 
 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/JRC/SUP-JRC-00678-2015.htm


MARÍA CECILIA SÁNCHEZ BARREIRO
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